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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 1 

Hora: 09: 00 a.m. Fecha: 10/09/2025 

Lugar: Biblioteca Municipal de Atrato 

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Quibdó 

Proceso: Mesa Pública de Rendición Publica de Cuentas 2024. 

Objetivo: 

Realizar Mesa Pública en el municipio de Atrato, para facilitar un espacio de diálogo 

participativo entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), las entidades 

territoriales y la comunidad, con el propósito de socializar la gestión institucional, 

recoger aportes ciudadanos y fortalecer las acciones interinstitucionales orientadas a la 

garantía de los derechos de niñas, niños, adolescentes y familias en el municipio. 

 

Participantes:  

➢ Coordinadora del Centro Zonal Quibdó: Ana Victoria Mosquera Quesada 

➢ Referente del SNBF Centro Zonal Quibdó: Adriana Palacios Campas y Diana Valdes Reales 

➢ Nutricionista del Centro Zonal Quibdó: Kiara Yineth Garces Murillo 

➢ Funcionarios de la alcaldia municipal del Atrato 

➢ Representantes de los operadores del ICBF, padres de familias y habitantes de la comunidad del 

municipio. 

 

Orden del día:  

1. Saludo de Bienvenida 
2. Oración 
3. Instalación de la mesa por parte de contexto institucional.  
4. Contexto Mesas Públicas.  
5. Tema seleccionado en la consulta previa. (Prevención y Atención de los riesgos de 

desnutrición infantil) 
6. ¿Que hemos hecho? 
7. Casos de éxito 
8. Queremos que hagas parte de 
9. Cierre conocer tu percepción 

 



 

 

 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACIÓN 
 

  FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 2 de 16 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

Desarrollo:  

En primer lugar, se da inicio a la mesa publica dando un cordial saludo a todos los asistentes presentes en el espacio 

por parte de la Dra Ana Victoria Mosquera coordinadora del centro zonal Quibdó. Seguidamente, la referente del 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) del Centro Zonal Quibdó, Adriana Palacios, procede a socializar la 

agenda del día, en la cual se establecen las siguientes normas con el fin de garantizar el buen desarrollo de la mesa 

pública y fomentar la participación de los asistentes: 

➢ Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario dispuesto. 

➢ Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador dará la palabra 

Luego, un participante del evento realiza la oración, generando un ambiente de reflexión. 

La apertura del evento fue liderada por la coordinadora del Centro Zonal Quibdó, quien dio nuevamente un saludo de  

bienvenida a los asistentes y además  procedió a socializar el objetivo y la relevancia técnica de la Mesa Pública, en 

el marco del ejercicio articulado entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el ente territorial y los demás 

actores del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

Durante su intervención, la funcionaria enfatizó que esta Mesa Pública se desarrolla como un mecanismo de diálogo y 

rendición de cuentas entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), las entidades del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar, y la comunidad. Su propósito es socializar la gestión institucional, escuchar las inquietudes y 

propuestas de la ciudadanía, y fortalecer la corresponsabilidad en la garantía de los derechos de niñas, niños, 

adolescentes y familias. 

Asimismo, resaltó que este espacio permite: 

• Informar sobre los avances, logros y retos en la implementación de programas y servicios del ICBF en el 

territorio. 

• Escuchar activamente a la comunidad, reconociendo sus necesidades, percepciones y propuestas. 

• Fortalecer la articulación interinstitucional para mejorar la respuesta a las problemáticas sociales que 

afectan a la niñez y adolescencia. 
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• Promover la participación ciudadana como eje fundamental para la construcción de políticas públicas 

inclusivas y efectivas. 

De igual manera enfatizo que la Mesa Pública Brindar un espacio institucional de participación ciudadana que permita 

la rendición de cuentas, el diálogo abierto y la construcción colectiva entre el ICBF, las entidades territoriales y la 

comunidad, con el fin de fortalecer la corresponsabilidad en la garantía de los derechos de niñas, niños, adolescentes 

y familias, y mejorar la articulación de las acciones en el territorio para garantizar el ejercicio del control social sobre la 

gestión pública, específicamente en lo relacionado con la ejecución técnica, financiera y operativa de los recursos 

asignados por el Estado.  

 

En el marco del desarrollo de la agenda programada, la Referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), 

Adriana Palacios, explico que se realizó 320 encuestas; señaló que, tras el análisis de los resultados de estas 

consultas, el tema priorizado por los participantes fue: "Acciones y estrategias para la prevención y atención de los 

riesgos y la desnutrición infantil", con énfasis en los programas Mil días para cambiar el mundo, canastas alimentarias 

y unidades de búsqueda activa, De tal manera será el que se socializará en el espacio de la mesa pública.   
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Durante su presentación, señaló que el ICBF es la entidad estatal responsable de liderar las políticas públicas 

orientadas a la protección integral y la garantía de derechos de la primera infancia, infancia y adolescencia, así como 

al fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias en el territorio nacional. Su intervención se enfoca 

prioritariamente en poblaciones que enfrentan condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de derechos 

fundamentales. 

Para el año 2024, la entidad reportó una cobertura de 2.669.681 personas atendidas, mediante la implementación de 

programas, estrategias y servicios especializados, operados a través de 33 Direcciones Regionales y 218 Centros 

Zonales distribuidos en todo el país. 

                       

                       
                               
                                  
                    

                              
                                   
                           
     

                      
       

               
                

    

             
                

         
                     

     

    



 

 

 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACIÓN 
 

  FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 5 de 16 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

La referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) indicó que, en el marco de la normatividad vigente, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) reconoce la lucha contra la corrupción y la promoción de la integridad 

pública como mecanismos fundamentales de control preventivo en el ámbito de la gestión institucional. En 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, todas las entidades estatales, incluido el ICBF, 

deben formular anualmente la Estrategia de Lucha contra la Corrupción y de Atención al Ciudadano, conforme a los 

lineamientos metodológicos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Esta estrategia 

busca identificar, gestionar y mitigar los riesgos asociados a posibles actos de corrupción, fortaleciendo así la 

transparencia y la eficiencia institucional. 

Con el fin de ampliar la fundamentación legal de las mesas públicas, las referentes del SNBF, socializó el marco 

normativo que ampara este ejercicio, donde se resaltaron las siguientes leyes: 

➢ Ley 1712 de 2014: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

➢ Decreto 183 de 2015: Único de la Función Pública, en el Art. 2.2.22.1 y siguientes, estableció que el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano hace parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del 

Decreto 2482 de 2012. 

➢ Decreto 1499 de 2017: Por el cual se actualizó el MIPG para el orden nacional e hizo extensiva su 

implementación diferencial a las entidades territoriales. Decreto 1081 de 2015: Metodología y estándares, que 

deben cumplir las entidades públicas: «Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano V2 2015. 

➢ Decreto 230 de 2021: Por la cual se crea el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC).  

➢ Documento CONPES 167 de 2013: Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción. 

➢ Ley 2195 de 2022: Programa de Transparencia y Ética Pública. 8. 

➢ Ley 1755 de 2015: Ley que regula el derecho fundamental de petición. 

Posteriormente la Nutricionista del Centro Zonal Quibdó. Kiara Yineth, explicó el objetivo de la estrategia: Es una 

estrategia de intervención temprana que reconoce que los primeros 1.000 días de vida desde la concepción hasta los 

2 años de edad son fundamentales para el desarrollo físico, cognitivo y emocional del niño. 
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Objetivo: Reducir la desnutrición crónica infantil mediante intervenciones nutricionales, de salud y cuidado en esa 

etapa crítica del desarrollo. 

Acciones claves:  

➢ Atención prenatal adecuada para mujeres embarazadas. 

➢ Suplementación con micronutrientes (como hierro y ácido fólico). 

➢ Promoción de la lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses y complementaria hasta los 2 años. 

➢ Alimentación complementaria adecuada desde los 6 meses. 

➢ Monitoreo del crecimiento infantil constante. 

➢ Educación nutricional y apoyo a madres y cuidadores. 

¿A quién beneficia?: A niñas y niños menores de cinco años con riesgo de desnutrición aguda o aquellos que 

presentan desnutrición aguda, siempre y cuando se encuentren o hayan recibido el tratamiento ambulatorio prestado 

por los servicios de salud. También beneficia a niñas y niños que hayan egresado de los Centros de Recuperación 

Nutricional (CRN), mujeres gestantes con bajo peso y a sus hijos hasta que cumplan los seis meses de edad. 

¿Quién presta el servicio?: Entidades u organizaciones sin ánimo de lucro contratadas por el ICBF y calificadas para 

la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar, quienes, a través de los distintos equipos interdisciplinarios, 

garantizan el desarrollo de las acciones tendientes a la prevención de la desnutrición infantil. Los equipos en la 

modalidad ‘1.000 Días para Cambiar el Mundo’ están conformados por profesionales en nutrición, del área social, 

auxiliares de enfermería, gestores comunitarios y personal de apoyo administrativo con el acompañamiento de 

coordinadores técnico-administrativos. 

CANASTAS ALIMENTARIAS 

¿Qué son?: Son paquetes alimentarios entregados a familias en situación de vulnerabilidad, diseñados para cubrir 

necesidades nutricionales básicas, especialmente de niños menores de 5 años. 

Objetivo: Reducir el riesgo de desnutrición aguda y crónica proporcionando alimentos nutritivos a niños y madres 

gestantes o lactantes en contextos de pobreza o emergencia. 
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Contenido típico:  

➢ Cereales (arroz, avena, maíz) 

➢ Legumbres (frijol, lenteja) 

➢ Proteína (atún, leche en polvo, huevos) 

➢ Grasas saludables (aceite vegetal) 

➢ Alimentos fortificados (papillas infantiles, mezclas enriquecidas) 

Enfoque: 

➢ Se prioriza la entrega en comunidades con alta prevalencia de desnutrición. 

➢ Se complementa con educación alimentaria y nutricional. 

Luego, siguió explicando que para el año 2024, se llamaba 1.000 para cambiar el mundo, pero que para este año 2025 

tiene el nombre de Servicio Integrado de Atención y Prevención de la Desnutrición. 
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Luego, la Referente del SNBF, Diana Valdes Reales, continúo con la socialización enfatizando sobre la ejecución del 

2024 sobre las metas sociales y financieras del Centro Zonal Quibdó. 
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Luego, continúo dando a conocer los casos exitosos de algunas modalidades del ICBF- CZQ 
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También se llevó a bien, socializar un poco a los asistentes sobre los Canales y Medios para Atención a la Ciudadanía 

e Informe PQRS: 
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Finalmente, se brinda nuevamente un espacio de participación y preguntas, manifestando que perciben muy bien los 

servicios del ICBF en el territorio ya que esto les garantiza una buena atención a los niños, niñas, adolescentes y sus 

familias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el desarrollo de la mesa pública realizada en el municipio de Atrato, los asistentes manifestaron de manera 

general su agradecimiento por la oportunidad de participar, reconocimiento al ICBF por abrir espacios de diálogo 

convocado por el Centro Zonal Quibdó del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Los participantes 

destacaron que los temas abordados fueron presentados con claridad, permitiendo una comprensión efectiva de las 

distintas líneas de acción que lidera la entidad en el territorio. 

Además, los participantes expresaron su agradecimiento al ICBF por haberlos tenido en cuenta y permitirles ser parte 

activa de esta mesa pública, un espacio que fue valorado como fundamental para la construcción conjunta de 

estrategias que respondan a las realidades locales. Resaltaron que esta participación les permitió comprender de 

manera más profunda la misión institucional del ICBF, así como el compromiso que la entidad mantiene con la 

protección integral de niños, niñas, adolescentes y familias. 
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Por su parte, la referente del SNBF reiteran a los invitados la importancia del diligenciamiento del formato de evaluación 

de la mesa pública y el listado de asistencia; para esto se les entregaron los formatos pertinentes. 

Una vez abordada la agenda del día, la coordinadora del Centro Zonal Quibdó y las referentes del SNBF, agradecieron 

a todos por la participación durante la realización del evento, resaltó la importancia que tienen como actores y con ello 

da por terminada la mesa pública. 

Finalmente se adquirieron algunos compromisos. 

Compromisos / tareas Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

Reunión con padres de familia 
para revisar, la tasa, minuta 
patrón y gramaje de los 
alimentos, que se le están 
entregando a los Niños, y 
Niñas en el hogar infantil de 
Yuto 

EAS Y UDS. 15/10/2025 

Articulación del hogar Infantil y 
la alcaldia, para actividades 
lúdicas recreativas en el 
territorio. 

UDS Y ALCALDIA 15/10/2025 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / Dependencia Entidad Firma 

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

   

Coordinadora del CZQ Ana Victoria Mosquera Quesada  

Referente del SNBF Diana Valdes Reales      

Referente del SNBF Adriana Palacios Campaz  

Colaborador que elabora el acta: Diana Valdes Reales      
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REGISTRO FOTOGRAFICO: MESA PUBLICA MUNICIPIO ATRATO 10/09/2025 
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